
 

PROGRAMA ESTRATÉGICO REGIONAL HIDRÓGENO VERDE BIOBÍO 

ACTA DE RESULTADO PROCESO 

LICITACIÓN CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORÍA:  

“ACTUALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA HOJA DE RUTA 2025 DEL PROGRAMA 
ESTRATÉGICO REGIONAL DE HIDRÓGENO VERDE BIOBÍO 

 

En Concepción, Chile, a 28 de julio de 2025, y en el marco del proceso de licitación para la 
contratación de la consultoría denominada “Actualización y Construcción de la Nueva Hoja 
de Ruta 2025 del Programa Estratégico Regional de Hidrógeno Verde Biobío”, correspondiente 
al Programa Transforma Regional “Hidrógeno Verde para la Descarbonización de los Sectores 
Productivos de la Región del Biobío” (código 22 PEDR – 234279 - 2), se deja constancia del 
resultado del proceso. 

De acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia, se constituyó una Comisión 
Evaluadora encargada de analizar las propuestas que superaron la etapa de revisión de 
antecedentes legales. Las ofertas declaradas admisibles fueron: 

Oferente Admisibilidad 
Apca Chile Admisible  
EBP Admisible 
Rio Sur Consultores Admisible  

 

Las ofertas técnicas fueron evaluadas conforme a los criterios definidos en los Términos de 
Referencia, los cuales consideran: 

Factor evaluación Puntaje 
Experiencia de la empresa en metodologías participativas estructuradas, con 
enfoque técnico y estratégico, y en sistematización y priorización de insumos 
participativos o técnicos. 

20 

Equipo de trabajo, en particular experiencia del coordinador/a general, 
especialista en hidrógeno y especialista metodológico. 

30 

Metodología propuesta: estructura del proceso, calidad de las mesas, claridad en 
la lógica de priorización, alineamiento con visión estratégica 

30 

Oferta económica 20 
Total 100 

 



 

La cláusula de calidad metodológica establecida en los Términos de Referencia establece que 
no se asignarán puntajes máximos a propuestas que utilicen exclusivamente dinámicas 
participativas genéricas, sin estructura técnica ni enfoque deliberativo. Asimismo, se valorará 
que las metodologías propuestas promuevan instancias focalizadas, bien estructuradas, con 
trazabilidad en los insumos y útiles para la toma de decisiones estratégicas. 

Tras el análisis técnico, la Comisión Evaluadora constató que ninguna de las propuestas 
presentadas cumple de manera satisfactoria con los requisitos mínimos metodológicos 
definidos en los Términos de Referencia. En particular, las metodologías participativas 
descritas en las ofertas no se ajustan al estándar solicitado, ni un diseño metodológico que 
asegure trazabilidad de los insumos para su integración efectiva en la formulación estratégica. 

En consecuencia, y conforme a lo estipulado en los Términos de Referencia, la Comisión 
Evaluadora resuelve declarar desierta la presente licitación, al no contar con propuestas que 
cumplan con los criterios técnicos mínimos necesarios para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos del proceso. 

Para constancia, firman los integrantes de la Comisión Evaluadora: 

a) NOMBRE CARGO FIRMA 
b) Javier Soubelet del Río  Gerente H2V Biobío  

c) Catalina Sepúlveda Moreno Ingeniera de Apoyo H2V Biobío  

d) Ana María Barrientos Ejecutiva Técnica Codesser  

 


